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'VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
.as leyes órdenes y anuncios que hayan de inser*se en los Boletines Oficíales, se han de mandar
.efe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio^^lmes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.^___B
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-l

tre, 3S, y un año, 72. \u25a0
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

al I PBSB1&
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provinoial: linea o tracción,
ídem judiciales: línea o fracción.
ídem oficiales: línea ofracción. .........
ídem particulares: línea o fracción

0,68
1,0C
1,00
2,50

is: Calle ife Alcalá, número 126
éfono 63884 .-: apartado

te .media a ana y media . de tres jmedia a siete jmedia
Número suelto: SO céntimos tmmta^_a

! *:::::*:::tKUi A particulares: 60 céntn_e_

¡terio de la Guerra Abarca también el cálculo para con-
tar constantemente con existencia
suficiente de aquéllas para el consu-
mo del contingente de vehículos que
queden en circulación, establecer
una estrecha vigilancia y disposicio-
nes terminantes para conseguir el
mayor ahorro de combustible, en
beneficio del servicio y de los inte-
reses del Estado, haciendo compren-
der a todos los componentes del
Ejército la idea firme de que «una
gota de esencia es una gota de san-
gre>, y, por último, garantizar la in-
tangibilidad del material apropiado
para este servicio y de que disponga
el Ejército para la realización del
servicio referido.

los secundarios que dependan de los
mismos. Se utilizarán los servicios
y el material fijo que tiene estable-
cido la C. A. M. P. S. A. en los
puntos que se elijan, así como que-
dará ésta obligada a facilitar los ele-
mentos necesarios para nuevas ins-
talaciones, fijas o de circunstancia,
como asimismo depósitos envases
de distintas clases, aparatos de me-
dir y cuanto sea preciso para trans-
porte, acopio, almacenamiento y
distribución de esta clase de ar-
tículos.

Sexto. A todo vehículo automó-
vilque se disponga por este Ministe-
rio continúe prestando servicio, se
le dotará de un talonario de vales
para «esencias» y otropara «grasas»
por la cuantía que se considere opor-
tuna, según el servicio que normal-
mente deba prestar. Estos talonarios
serán valederos sólo para un mes, y
si durante este tiempo se inutilizase
algún vehículo, el organismo que fa-
cilite el que lo sustituya estampará
en el talonario la nota de que es vá-
lido para el nuevo coche.

DENES CIRCULARES
o. Sr.: El artículo décimo-
lel Decreto de treinta de di-
:último («Diario Oficial» nú-
77) dispone que las Pagadu-
Milicias cesarán el día 31 de
)re de efectuar pagos pol-
ios de haberes, continuando

Comisión liquidadora, con el
le treinta días, hasta el ajuste
vo de todas sus cuentas.

k> el volumen de las cuentas y
ir a realizar para la completa
tción de dichas Pagadurías ha
trado que el plazo fijado de
días es insuficiente,

enido por conveniente ampliar
plazo hasta el día 28 de febre-
íal.

Tercero. La repetida Jefatura de
Intendencia se encargará de realizar
lo necesario para mantener los re-
puestos que a cada depósito se se-
ñalen, cuando la C. A.M. P. S. A.
no cumpla lo dispuesto anterior-
mente, en cuyo caso procederá a in-
cautarse de todo el material necesa-
rio con que cuenta dicha Empresa.

Séptimo. Por la Jefatura de los
Servicios de Intendencia se darán
las instrucciones oportunas para el
cumplimiento de cuanto se ordena,
así como los modelos de los talona-
rios de vales y documentación que
habrán de rendir los depósitos.

Como consecuencia de loanterior-
mente expuesto,

He resuelto lo siguiente
Primero. ElCuerpo de Intenden-

cia se hará cargo del total suminis-
tio de «esencias y grasas» a todas
las fracciones de transporte del Ejér-
cito, Armas, Cuerpos y Servicios,
con arreglo a lo dispuesto por el Re-
glamento de los Servicios de Inten-
dencia en Campaña (Capítulo XVI)
para lo cual se tomarán las medidas
necesarias por la Jefatura de los Ser-vicios de Intendencia de este Minis-
terio.

Octavo. Cuando no esté expre-
samente determinado respecto a este
servicio en la presente circular, se
suplirá por las disposiciones de los
párrafos 205, 206, 207 y 20S del Re-
glamento de los Servicios de Inten-
dencia en Campaña.

imunico a V.E. para su co-
:nto y cumplimiento.

:ncia, 1 de febrero de 1937 Cuarto. La C. A. M. P. S. A.
dará cuenta al Ministerio de la Gue-
rra (Tefatura de los Servicios de In-
tendencia) del movimiento de en-
trada y salida de «esencias y grasas»
de todas clases, quedando obligada,
mientras no estén cubiertas las ne-
cesidades de los Servicios Militares,
a no verificar suministros a otros
organismos que no dependan de este
Ministerio.

LARGO CABALLERO

Noveno. Los depósitos principa-
les, secundarios y surtidores dedi-
cados al suministro de «esencias y
grasas» para elEjército, una vez pro-
vistos del distintivo especial para in-
dicar este servicio, será considera-
dos como material de guerra, y los
que traten de destruirlos, lo serán
como reos de alta traición, así como
también aquellos que, sinestarautori-
zados, pretendieran abastecerse vio-
lentando a los encargados de su
custodia, los que serán entregados a
los Tribunales Populares más inme-
diatos para ser juzgados, incoándose
procedimiento sumarísimo para
castigar estos delitos contra la vida
del Ejército en campaña.

:mo. Sr.: Las necesidades na-
;s de la actual campaña hacen
do punto preciso e inminente la
mentación del consumo de
cias y grasas» y del funciona-
:o del Tren Automóvil del Ejér-

Segundo. La Jefatura de los Ser-
vicios de Intendencia, de acuerdo
con el Estado Mayor del Ministerio
y la Dirección de los Servicios de
Retaguardia y Transportes, indicará
a la C. A. M. P. S. A. los lugares
donde deba establecer Depósitos
principales o secundarios de «esen-
cias y grasas», exclusivamente para
servicios militares, así como fijará
la dotación asignada a cada uno
de ellos y que queda obligada la
C A.M.P. S. A. a mantener cons-
tantemente. Estos surtidores esta-
rán señalados con signos especiales
y debidamente custodiados por per-
sonal militar, no permitiéndose en
ningún caso ni por concepto alguno
el suministro de ninguna otra clase
de vehículos más que los militares,
con excepción también de los oficia-
les de otros Ministerios o Servicios.

La reglamentación del consumo
de «esencia» por los elementos civi-
les será llevada a cabo por la Comi-
sión creada a tal efecto por Decreto
de 22 del actual (Gaceta número 23).

ElRepresentante del Ministerio de
la Guerra en dicha Comisión tendrá,
como Delegado del mismo, faculta-
des en la Compañía para investigar
lonecesario para señalar el abaste-
cimiento del Ejército en campaña y
proceder a las incautaciones que es-
time convenientes.

5 principios fundamentales en
lescansa tan importante servi-
sxigen se fijen con precisión y
lad las normas a que ha de su-
¡e la circnlación y explotación
ismo, para mantener la corrien-
: abastecimiento y evacuación
jensable a las necesidades de

tuerzas en campaña.
íste desarrollo corresponde regla-
ntariamente al Servicio de Trans-
tes del Ejército y comprende, no
:> determinar los emplazamientos
los depósitos principales y secun-
ios de «esencias y grasas», de los¡deberán alimentarse los vehícu-

\u25a0

j
L?LAgTUPaciones de Automó-

:sdelLjército, Parque Automóvil
Ejercito y las que surjan de las
ñas, Cuerpos y Servicios, sino
tbién reglamentar el uso de los
¡mos, determinando categórica-
nte los que corresponde tener en
:ulación a las Entidades, Corpo-
íones yUnidades militares, en re-
ón con las exigencias de la mi-
ide cada una de ellas, para que
hendimiento sea el eficiente para
jar cubiertas las necesidades.

Lo comunico a V.E. para su co-
nocimiento 3' cumplimiento.

Quinto. Todas las organizacio-
nes militares remitirán, con urgen-
cia, a este Ministerio, por conducto
del Estado Mayor del Ejército a que
pertenezcan, un estado de los ve-
hículos automóviles que tengan a su
servicio, con expresión de la clase,
marca, número de matrícula y po-
tencia en caballos. El Estado Mayor
de este Ministerio examinará rápida-
mente las relaciones que se envíen,
indicará qué vehículos deben seguir
afectos al Cuerpo, Cuartel general
o Servicio, según plantilla, y elevará
la propuesta correspondiente al Mi-
nisterio para su aprobación y expe-
dición de la documentación de cada
coche.

Valencia, 31 de enero de 1937.
LARGO CABALLERO

Ministerio de Hacienda

Dicha Jefatura de Intendencia es-
tablecerá losJDepósitos principales y
secundaí ios, así como los depósitos
sobre ruedas, para el abastecimiento
de las Columnas y fuerzas móviles.
La C. A. M.f.S. A.efectuará, des-
de retaguardia, las remesas necesa-
rias a los depósitos principales para
mantener al completo la dotación
que se fije, no sólo a éstos, sino a

DECRETOS

Pocos días después de dictarse las
disposiciones sobre moratoria de pa-
gos y restricción en el aso de las
cuentas corrientes y depósitos, se
inició el restablecimiento de la nor-
malidad bancaria con la creación de
las cuencas de libre disposición por
Decreto de 2 de agosto y para los in-
gresos posteriores a aquella lecha.
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Estas cuentas han venido gozando
del privilegio que merecían los par-
ticulares y entidades que supieron
servir su deber patriótico ingresan-
do en la Banca sus rendimientos y

Dado en Barcelona, a nueve de.
enero de mil novecientos treinta y
siete.

Olegario Riera y otro, se ha acordndo por la sección segunda de £'Audiencia, a escrito del mencionadProcurador, notificar por medio aedicto la siguiente Qt

pular no se determinará hasta fina-
lizar el año 1937, en cuya fecha se
procederá a la liquidación de sus re-
sultados administrativos y económi-
cos, como si los dos años transcu-
rridos constituyeran un solo pe-
ríodo, a los efectos de su contabi-
lidad.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,

Juan Negrín Lópezii i ni i n i I ii li i ii n II
de la país.B

Hoy estima el Gobierno que es lle-H
gado el momento de dar un paso
más en el restablecimiento de la ñor- ca¿°s Seri que tenía oue re _nir¿ elmalidad, dando facilidades para dis- SS^^poner, sin necesidad de presentar ministración &de i0s servfcios de lajustificación de las cuentas comen- Zona franca del puerto de Barcelótes constituidas por empresarios que na) asista de un So personal e in-tengan a su cargo cualquier activi- excusable el Delegado ennecia 1 rieldad agrícola, industrial o mercantil, gtodo que asura la PrSdencfaAquellos que no supieron sentir su

rííJ LSSSí económlcas del portancia, redundantes en beneficio
SI ¿l 3^ n

Y 3* T1-16™ Sfi" de los intereses nacionales, y exis-
Sn 5p nS 'i^0H-fienÍ?Vn]UStlfi' tiendo en el mismo Comité un Vo-cado, de que las dificultades para cal aue también ostenta la renr^en

ttZfLkS T^ a Un aíSOra" Síi2S dStsfadC a propuesta deí
rivfríSp? Xr,ni;bh.d0.r £?m° laS f

" Ministro de Hacienda y de acuerdotividades de colaboración con los X con ei Conseio de Minísrmsenemigos de nuestra Patria. Vengo en decretar Suiente-En virtud de estas considerado- ArtfcSo único EloárSfo sS'uncSdaaPr°r,PUeSta í1Minist,«-^deHa- do%1?rtfcÚuÍ6C3> ddKSoTl"
dTuinltrL d° COn

*COnSe]0 de septiembre de 1936 («Gaceta» delde Ministros, 13)) quedará redactado del modo que
Vengo en decretar lo siguiente: sigue: «Para que sean válidos los
Artículo 1.- A partir de la oubli- acuerdof deí referido Comité será

cación de este Decreto, los empre- preci|a a asistencia de la mitad más
sarios que tengan a su cargo indus- "no."Je • q^ue, bajo la
tria o comercio, que acrediten con ; 5r?S¿ ,n,cia del Delefado especial
la presentación del recibo corriente VflEstado y en caso de ausencia de
de la contribución industrial, cuan- 1 é?te-le sustituirá en dicha presiden-
do se trate de personas naturales, y Sia el Xocal representante del Esta-
cuando se trate de Sociedades por el , donen/ mis™° Com,té.»

objeto de las mismas, podrán dispo-
' Uad2 en Barcelona, a n"eve de

ner de los saldos en cuenta corrien- e-ne'"° de mü novecientos treinta y
te, sin necesidad de aportar justifi- siete-

aíaxtitot aVa*»cación concreta de las necesidades tt, m. . _. . MAj\ub.LAZANA
que han de cubrir con las cantidades hl fimst™ de Hacienda,
que retiren, a pesar de estar consti- Juan Necrín López

Providencia
Se tiene por formulada en tiernay forma la impugnación de honoranos por indebidos que formaliza eiProcurador señor Martín Chico contra la cuenta jurada promovida D(£elLetrado don José Oriol de Bofarull; tramítese la misma con arreglo

a las normas establecidas para Cincidentes, y en su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 749 de la ley de Enjuiciamien"
lo Civil,hágase saber al mencionado Letrado señor Bofarull que, dentro del término de seis días, contes
te concretamente sobre la cuestiónincidental, entregándose a tal fin lascopias simples presentadas

Madrid, 6 de noviembre de 1936 -
Rubricada.— Licenciado Felipe Re-
yes.—Rubricada.

Dado en Barcelona, a 9 de enero
de 1937.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo y Previsión
ANASTASIO DEGRACIAVILLA

RRUBIA

TRIBUNAL INDUSTRIAL
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Eelipa Martín Hernández con-
tra Felipe Orozco, sobre reclama-
ción de [salarios, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia
Ypara su publicación en el Bole-tín Oficial de esta provincia, expi-

do el presente edicto en Madrid a18 de enero de 1937.—El Oficial deSala, Enrique Aguilar.

En la villa de Madrid, a 4 de fe-
brero de 1937.— Habiendo visto, con
intervención del Jurado; yo, D.Luis
Casuso y Obeso, Juez Presidente in-
terino del Tribunal industrial nume-
ro 2, de la misma, los precedentes
autos, seguidos entre partes: de la
una y como demandante, Felipa
Martín Hernández, mayor de edad,
soltera y de esta vecindad, asistida
de don José María Polo, y de la otra
y como demandado, Felipe Orozco,
también de esta vecindad, declarado
en rebeldía, sobre reclamación de
salarios,

(C-9)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Fallo
Que estimando la demanda, debo

condenar y condeno en rebeldía al
patrono Felipe Orozco a que pague
a la actora Felipa Martín Hernández
la cantidad de 95 pesetas por los
conceptos de salarios devengados e
indemnización por despido.

'

Se advierte a las partes que con-
tra esta resolución pueden interpo-
ner recurso de revisión para ante
esta Excma. Audiencia Territorial
dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que
les sea notificada.

tuídas por ingresos anteriores al 2 de
agosto, y siempre que el destino real
de los fondos corresponda a las aten- MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓNcíones propias y normales del nego-B
ció, declarándolo en los talones.Bbajo la responsabilidad del librador.! \________________\

Los Profesores mercantiles al ser^ p, n.p„.n ,__, ___.,.__, M.vicio de la Hacienda Pública, ads-
'

o ¥ Decret0 de este Ministerio de
critos a laComisaría general de Ban- L enf° del comente año in-
ca y Crédito, podrán investigar cer- ff^V*Gaceta ?e Al.aca de las respectivas Empresas si el 3'/n|u Pai'te dispositiva se
destino real de los fondos retirados entenderá redactado en la forma si-
corresponde a las cantidades necesa- I i-. •

trias para las atenciones propias del i Ar/Ícul°Pri™ero- Las Cajas ge-
negocio, pudiendo, en caso de apre- : "era'es de Ahorro Popular veri-
ciar en conciencia lo contrario or- h.carán su balance, como de ordina-
denar el reembolso al Banco res'pec- n0i e" 3J de diciembre de 1936.
tivode las sumas cuya retirada no A

Ar«culp segundo. Los valores
encuentren justificada. Aparte de las • S^s carteras se fijarán por su pre-
responsabilidades en que pudieran «10 ,. cos,te -° por el consignado al
incurrir los empresarios que retira- A < ar el eJeracio anterior, y las
ran fondos fuera de las necesidades demas c,uentas, créditos hipoteca-
normales del negocio el Inspector Í*10S' cJ"fdft0S personales, muebles e
de Hacienda podrá imponer como inmuebIes y cuantas, otras constitu-
sanción la restricción en el uso de la

yan su activo' Por eI saldo que arro-
cuenta en una cantidad determinada ]efn *:"31ud? diciembre de 1936, sin
y hasta el bloqueo total del saldo efectuar baja alguna por amortiza -

Continúan prohibidas las transfe-
'

nl-^n' depreciación o partidas fa-
rencias de cuenta de un establecí- 1UTS- ,
miento bancario a otro o entre dife- artículo tercero. Los gastos ex-
rentes provincias, cuando no sea co- traordinarios producidos directa o
mo operaciones indispensables del 1(?directamente por las circunstan-
tráfico normal del negocio. El esta- cias actuales, y cuantos daños ha-
blecimiento bancario nocirá PYitrtV Pn

yan sufrido los referidos estableci-

\u25a0
[lientos, como consecuencia de la
tierra, se consignarán provisional-
mente en una cuenta titulada <Pér-
idas con motivo de la sublevación
nlitar de juliode 1936».
Artículo cuarto. Los resultados

conómícos del ejercicio se llevarán
una cuenta de orden titulada «Re-

ultado económico del balance deljercicio del año 1936», quedando
-.movilizadas las cuentas de capital
fondos de reserva con el mismo

aldo que aparecen en 31 de di-
iembre de 1935.
Artículo quinto. La situación de

is Cajas generales de Ahorro Po-

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en

virtud de lo acordado por elJuzgado
de instrucción número 5, de Madrid,
en el sumario seguido sobre lesiones
de Rafael Calatayud Sanjuán, de
veintinueve años de edad, profesor
de dibujo, hijo de Jenaro y Heimi-
nia, natural de Sevilla, domiciliado
últimamente en lacalle de Lista, nú-
mero 47, de esta Capital, se cita a
los más próximos parientes de dicho
lesionado, entre cuyos parientes se
dice se encuentra su hermano lla-
mado Evelio Calatayud Sanjuán, que
prestó sus servicios como Agente
de Policía, actualmente cesante, en
ignorado paradero, y una hija llama-
da Elena Calatayud Herrero, que
fuá recogida por su abuela en su do-
micilio de la calle del Río, núme-
ro 11, también en ignorado parade-
ro, para que comparezcan ante di-
cho Juzgado dentro del término de
cinco días, al objeto de que presten
declaración e instruirles del derecho
qne les concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—167)

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del demandado se notifi-
cará en estrados e insertará su enca-
bezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
no ser que se solicite su notificación
personal dentro de segundo día, lo
pronuncio, mando y firmo.—Luis
Casuso (rubricado).

Publicada el mismo día.
Ypara su inserción en el Boletín

Oficialde la provincia y con el fin
de que sirva de notificación en legal
forma al demandado Felipe Orozco,
declarado en rebeldía, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 8 de
febrero de 1937.—ElSecretario (Fir-
mado).

(I.-!:5)

Providencias judicialesesto

JUZGADO NUMERO 1

artículo 2. » Continuarán como
\u25a0de libre disposición los sal-

Por el presente y en virtud de lo
mandado en providencia de esta fe-
cha, dictada ,"por el señor Juez de
instrucción número 1, de esta Capi-
tal, en el sumario número 7 de 193/,
sobre daños, se cita a Severian0
González, vecino de Alcorcón, p«i/a
que en él término de cinco días
comparezca en este Tuzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro 1, a fin de ser oído en el espe-
sado sumario.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRIDcuenta

dos ce nst
por igre os que tengan tal ca-

res aL2 de agosto.

3 que se constitu- Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial y
Provincial de Madrid,

racter, n

Ke
recuerda espe-

ición en que se en-
3 establecimientos
edito de mantener
o el secreto de las

operaciones y saldos de su respecti-
va clientela, conforme prescriben las
disposiciones vigentes.

cíalment( Certifico: Que en el expediente de
cuenta jurada promovido por el Le-
trado don José Oriol de Bofarull,
contra el Procurador don J. Mariano
Martín Chico, sobre pago de pese-
tas 2.400, dimanante de causa segui-
da a instancia de don Francisco Nie-
to Retana, por estafa contra don Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 5J


